Bases y Condiciones del Concurso de Fotografía Contemporánea Argentina.

Metrovías S.A. (en adelante, el Organizador) organiza un concurso de fotografía, denominado “Concurso de Fotografía Contemporánea Argentina” (en adelante, el Concurso), en el ámbito de la República Argentina, el cual estará sujeto a las siguientes Bases y Condiciones.

1.- Podrán participar todas las personas mayores de 18 años, que tengan su domicilio real en la República Argentina.

Quedan excluidas de este Concurso todas aquellas personas que se desempeñan en relación de dependencia en la empresa Metrovias S.A. o en las empresas vinculadas a esta, así como sus familiares de hasta segundo grado de consanguinidad o afinidad.

2.- El tema del presente concurso será Libre. Las fotografías deberán ser bidimensionales, y podrán ser digitales o analógicas. Los participantes deberán tener plena autoría intelectual sobre las fotografías.

3.- Cada participante deberá entregar un sobre en el cual se consigne su seudónimo y el nombre del presente Concurso, en cuyo interior figuren: A- Hasta 3 (Tres) fotografías de 20x30., en cuyos reversos se deberá indicar el seudónimo del participante, junto con la ficha técnica de la obra indicando: si es foto directa analógica o digital, el título de la obra, el año de realización, serie de copias y el tamaño final en que se expondría en caso de ser seleccionada (estas medidas no pueden ser superiores a 2x2 metros). B- Otro sobre, que en el exterior deberá tener escrito el seudónimo del participante, y que en el interior deberá contener una hoja en la cual se consignen el seudónimo y los siguientes datos personales del participante: nombre y apellido, tipo y N° de documento, domicilio, teléfono y dirección de correo electrónico, en caso de poseerlo. Asimismo, en este último sobre, cada participante deberá incluir una manifestación en carácter de declaración jurada en la cual afirme que es titular de todos los derechos intelectuales sobre las fotografías presentadas y que posee todos los derechos necesarios sobre las imágenes de los particulares que estuvieran fotografiados.

4.- Los sobres deben ser entregados al Organizador en su domicilio, Bartolomé Mitre 3342, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, CP C1201AAL, de Lunes a Viernes, en el horario de 9:00 a 16:00 hs. o enviado por correo certificado a la misma dirección. Ello desde el 16 de julio hasta el  31 de agosto de 2007. 

5.- Jurado.

El jurado estará integrado por Fabiana Barreda, Julio Sánchez, Alicia de Arteaga, RES y Juan José Romero. El jurado se expedirá el 12 de septiembre de 2007 y sus fallos serán inapelables.

6.- Premios y Menciones.

Se entregarán los siguientes premios:

· 1er. Premio:   $4.000 (Cuatro mil pesos) 

· 2do. Premio:
$3.000 (Tres mil pesos)

· 3er. Premio:
$2.000 (Dos mil pesos)

El jurado no podrá declarar ningún premio desierto, no habrá premios compartidos y en todos los casos, cada premio se otorgará a una fotografía individual. 

El jurado, en caso de que así lo considere, podrá otorgar menciones especiales que tendrán carácter honorífico.

La entrega de premios y menciones se realizará el día Miércoles 10 de Octubre de 2007 en el Centro Cultural Borges.
Por otro lado, Metronec S.A., en carácter de sponsor del presente Concurso y de dueño de subitufoto.com.ar, otorgará a todas las personas que se inscriban en el presente Concurso un voucher para la impresión de 3 copias de 15x21. Además, quienes realicen impresiones utilizando estos vouchers antes del 14 septiembre de 2007 inclusive participarán automáticamente del sorteo de una cámara digital Marca: Panasonic, Modelo: Lumix DCM-LS2, a realizarse el 25 de septiembre de 2007.

7.- EXPOSICIÓN.

El jurado seleccionará hasta 30 (treinta) fotografías, incluyendo las premiadas y las mencionadas, que serán expuestas en el Centro Cultural Borges desde el día 10 de octubre hasta el 28 de octubre de 2007.
Los participantes cuyas obras fueran seleccionadas para su exhibición, le deberán entregar al Organizador una nueva impresión de las mismas, en las dimensiones finales que indicaran oportunamente, el día 27 y 28 de Septiembre de 2007.

8.- El presente Concurso se hace bajo la normativa de la Ley 11.723 de Propiedad Intelectual, sus actualizaciones, jurisprudencia y convenios internacionales vigentes en Argentina. 

Los participantes, cuyas obras resulten premiadas y/o mencionadas y/o seleccionadas ceden por el término de un año al Organizador, en forma gratuita y exclusiva, las fotografías y los derechos de uso, publicación y reproducción de dichas fotografías, en cualquier forma y por cualquier medio que el Organizador considere conveniente.

Los participantes cuyas obras resulten premiadas y/o mencionadas y/o seleccionadas autorizan también, y por mismo lapso, a difundir sus nombres, imágenes y datos personales, en los medios y formas que el Organizador considere conveniente, sin derecho a retribución alguna.

9.- Cuando circunstancias imprevistas o de fuerza mayor lo justifiquen, el Organizador podrá suspender o dar por finalizado este Concurso, no teniendo los participantes derecho a reclamo alguno.

10- El Organizador se exime de toda responsabilidad por cualquier daño que puedan sufrir los participantes y sus obras con motivo o en ocasión del Concurso.

11.- Devolución de las Obras.
Las obras que no se expongan serán devueltas entre los días 24, 25 y 26 de septiembre de 2007 en el domicilio del Organizador de 9:00 a 16:00 hs. Las obras que se expongan serán devueltas entre los días 5 y 6 de noviembre de 2007, en el domicilio del Organizador.
Pasado el plazo de devolución de las fotografías, las mismas serán consideradas abandonadas a favor del Organizador, quien podrá –en caso de considerarlo conveniente- destruirlas.

12.- El simple hecho de participar en el Concurso implica el conocimiento y aceptación de estas bases.

13.- Toda cuestión no prevista en estas bases será resuelta por el Organizador. 

14.- Consultas.

De Lunes a Viernes de 8:00 a 20:00 hs. en el Centro de Atención al pasajero de Metrovias. Tel.: 4555-1616

BASES Y CONDICIONES

CAP- Andén 1-Est.Federico Lacroze – Ferrocarril Urquiza y en www.metrovias.com.ar

